
Quito, 26 de abril de 2019 

INFORME DE ADMINISTRACIÓN 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA LIPEQ S.A. 

Señores accionistas 

De mis consideraciones. 

Conforme al Estatuto Social de la compañía y en cumplimento con lo establecido en la Ley de 
Compañias y en la Resolución No. ADM 92409 emitida por la Superintendencia de Compañías 
mediante la cual se expide el Reglamento para la presentación de los informes anuales de los 
administradores a la junta general de accionistas, presento el siguiente informe de Gerencia en mi 
calidad de Representante Legal de la compañía. 

L— CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2018 

El año 2018 estuvo lleno de grandes retos para la operación de Lipesa Andina en Ecuador, dado el 
dinamismo que tuvo el mercado en donde se desenvuelve la operación de Lipeqg (sobre todo en el 
sector de Petróleos) La Compañía avanzó en la consecución de nuevos negocios y en el 
afianzamiento de algunos que ya tenía en el sector de Industria (IWWP). Con lo anterior, se cumplió 
con el objetivo de permanecer vigente en el mercado ecuatoriano, 

Con respecto a los resultados financieros, no se llegaron a tener en un 100% los márgenes 
esperados para el año, por ello, y luego de un análisis de rentabilidad de las operaciones, se tomó 
la decisión de cambiar la forma de operar a partir del año 2019, produciendo a partir de ese año 
desde Colombia y contando con un Operador Logístico que permita tener eficiencias dentro de la 
cadena de valor hacia los clientes, 

IL. CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES DE JUNTA GENERAL 

Se ha cumplido con todas las disposiciones emanadas de ta Ley de Compañías, sobre las y 
reuniones de las Juntas Generales de Accionistas, en las cuales se han adoptado decisiones 
encaminadas a viabilizar la gestión societaria de la compañía. 

II. INFORMACION SOBRE HECHOS EXTRAORDIANARIOS PRODUCIDOS DURANTE EL 
EJERCICO, EN EL AMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL 

La actividad de la compañía se ha desarrollado en términos normales y ordinarios en cuanto al 
cumplimiento dentro de los ámbitos administrativos y laborales 

IV. — SITUACION FINANCIERA DE LA COMPANIA AL CIERRE DEL EJERCICIO Y LOS 
RESULTADOS ANUALES, COMPARADAS CON LOS DE EJERCICOS PRECEDENTE 

La pérdida operacional de la Compañía fue de US$ 1 541.903 frente al año anterior que se tuvo una 
utilidad operacional de US$ 864,253, lo que implica un decrecimiento del 278,4%. 

Las ventas del 2018 ascendieron a US$ 8 129 942 (decrecimiento del 10.3%), y los costos y gastos 
operativos a US$ 9.671.845, dando así un margen operativo de - 19,0%; en el año 2017 las ventas 
totalizaron US$ 9 064,732, y los costos y gastos operativos un total de US$ 8 ey



Los gastos financieros ascendieron a US$ 45 050 mayor al gasto del año anterior en 60,2%, la deuda 
financiera promedio del año 2018 fue de US$ 1.000.000. 

El valor patrimonial de la compañía al 31 de diciembre de 2018 fue de US$ 1.485.208 superior ai 

resultado del ejercicio económico del año del 2017 de US$ 2 951,066, con una pérdida integral del 
año 2018 de US$ 1 445.105. 

LIPEQ S.A, 

Estado de resultados integrales 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 

Expresado en Dólares de E.UA 

Ingresos de actividades ordinarias 

Costo de ventas 

Utilidad bruta 

Gastos de operación: 

Gastos de ventas 

Gastos de administración 

Otros Ingresos 

Utilidad (pérdida) en operación 

Gastos financieros 

Utilidad (pérdida) antes de impuesto a la renta 

Impuesto a la renta 

Resultados integrales del año, neto de impuesto a la 

renta 

Notas 

31 de diciembre de 

2018 

8,129,942 

(4,337,318) 

3,792,624 

(3,565,368) 

(1,779,118) 

9,960 

(1.541,902) 

(45,050) 

(1.586,952) 

141,847 

(1.445,105) 

2017 

9,064,732 

(4,330,743) 

4,733,989 

(2,169,662) 

(1,806,417) 

108,344 

864,254 

(113,098) 

751,156 

(273,725) 

477,431 
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V. RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLITICAS Y 
ESTRATEGIAS PARA EL SEGUIMIENTO EJERCICO ECONONICO 

Se agradece el apoyo brindado por la junta de accionistas en el año 2018. Para el año 2019 se 
recomienda seguir con los objetivos planteados. 

VI. EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL 
Y DERECHOS DE AUTOR POR PARTE DE LA COMPAÑÍA 

La compañía ha cumplido con todas las normas de propiedad intelectual y derechos de autor. 

Agradezco a los señores accionistas por la confianza depositada, y aspiro que con trabajo y esfuerzo 
permanente, alcancemos las metas propuestas para el 2019. 

Atentamente, 

Representación y Asesoría FEREP Cía. Ltda. 

 


